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DE LA PROVINCIA ÜE SORIA. ^ 

R E L A C I O N de las redenciones de censos que con arreglo al art , 4»° del decreto 
de 5 de Agosto de 1874 , ' lan S1^0 aprobadas por el S r . Jefe económico de 
Hacienda pública de esta provincia, y que con espresion de los censatarios que 
los m n reditnidd, corporación á quien se pagaban, réditos anuales é importe 
de su capuaiizacioo es como sigue. 

NOMBUES 

do !os reiiimenlcs. 

D. Marcos Valícjo. 
ídem 

Eustasio Leí)u, 
Leou dei Amo. 
Aüiceto Crespo. 
3osé Aguirre. 
Francisco LeaL 
Paulino del Ando. 
Francisco LeaL 
Manuel Cerro. 
Mariano Romero. 
Viceqle Ortega. 
Anselmo Sancho. 
ViclGriano Gil. 
Eustasio Bernandez. 
Pedro Caionge. 
Casimiro Delgado* 
Vicente Borque. 
Santiago UeDollar. 

ViiCLNDAD. 

Lodares de Osma. 
ídem 
Telo. 
¡dem 
Povar. 
Burgo de Osma. 
Yaklauzo. 
Yeio. 
Y a ¡danzo. 
Judes. 
Val degrulla y otros. 
Burgo de Osma. 
Valdenarros. 
Burgo de Osnía. 
Soria, 
id 3 ra 

Barcebaiejo. 
Soria. 
Idem 

Réditos 
anuales que 

pagaban. 

Péselas céts. 

8 ¿5 

4 m 
8 2o 
4 13 

22 82 
1 46 

160 75 
6 59 

67 30 
2 93 

13 78 
8 '25 
2 48 
7 42 

55 
54 

3 
17 

3 35 
5 50 

CORPORACION 

á quien se salisíacian. 

Nlra, Sra. de Linares, 
üacioueros del Burgo. 
Geróoimas de Mediuaceli. 

Idem, 
iglesia de Villarraso. 
Beneíiciados del Burgo. 
Gerónimas de Espeja. 
Animas de Ye lo. 
Iglesia de Val danzo. 
Cabildo de Medinaceli. 
Beneficiados del Burgo. 
Cofradía dei Sino, del Burgo, 
Curato de Valderaaluque. 
Racioneros del Burgo. 
Cabildo Colegial de S, Pedro, 
Heligiosas Claras de Soria. 
Capellanía de Yaldeosraa. 
Hospital de Santa Isabel. 

Idem. 

I IMPORTE 
de la capitali-
• zación. 
j 
i Pesetas, céts. 

! 103 12 
56 25 

103 12 
51 62 

331 07 
18 25 

2473 07 
82 37 

1038 46 
36 62 

172 25 
103 

31 
92 

846 15 
834 92 

64 62 
41 87 
68 75 

12 

75 

P JC d i s p o s i c i ó n del S r . Je fe de la A d m i n i s t r a c i ó n económica de Hacienda p ú 
dica de esta provincia y en v i r tud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1 8 5 5 y 11 de 

i i l io dé 1 8 5 6 , se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas 
s ígu in lés : 

Remate p a r a el d ia '17 de Jul io de 
1876 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales da esta 
capi ta l , ante los ¿Ves. Jaez de p r imera 
' m i a m i a de la misma. Comisionado i n 

vestigador de Venias y Escribano que esté 
en tu rno ; y en el mismo dia y hora 
en las v i l las de h greda y Burgo 
de Osma, por radicar las fincas en sus 
pa r t i dos . 



Par t ido de Agrecfe 

Urbanas, — Menor cnant ia. — Iust i lKto de 
S o r i a . 

N ú m e r o 17 del invenlar io .=M¡tad de 
una casa, sila en Viznoanos, caüe Rea l , 
número 7, que habita Victoriano G a r 
cía, que linda por su entrada con la 
expresada calle; por su derecha, según 
en ella se entra, corral del concejo; por 
su izquierda otro de Antonio Giménez, 
y por s u testero huerta de Claudio G i 
ménez: la figura de toda la casa es un | esta finca, que ha sido capitalizada por Ja 
polígono irregular de 96 metros s u p e r - | renta anual de 10 pesetas graduada por 
íiciales edificados y 85 de corral, y c o n s - | los peritos, en 180 pesetas, deslindada 
ta de piso bajo y principal con construc- j por el práctico Calixto Álvarcz, y tasada 
ciones deterioradas. Se ha fijado en V iz - j por el Maestro de Obras de las ante
manos anuncio para la subasta de esta | rieres en 251 pesetas, tipo, 
finca, que ha sido capitalizada por la ren - f 

Propios de Vaídclagna. 

N ú m e r o 669 del inventario. = U n a 
casa sita en dicho Voldelagus, calle Rea l , 
número 2 , que habita José Delgado, 
que linda por su lachada con la espre
sada calle; por su derecha, según en ella 
se entra, medianería y posesión de Pas 
cual La rgo ; por su izquierda otra de 
Braulio Artiga, y por su testero media
nería de Benito Martínez: mide 35 me
tros superficiales edificados, y consta de 
piso bajo y principal sin doble con cons
trucciones detnioradas. Se ha fijado en 
Vaidelogua anuncio para la subasta de 

ta anual de 7 pesetas 50 céntimos gra 
duada por los peritos la m i tad de la casa, 
en 1 35 pesetas, deslindada po r el prác
tico Manuel Giménez, y tasada por el 
Maestro de Obras D Zacarías Benito R o 
dríguez en 250 pesetas, tipo. 

l ie l igiosas Aguslinas de Agreda. 

Número 516 del inventario y 80 del 
de permutación — U n a casa sita en A g r e 
da, calle de la Mezquita, núm. 1 3, que 
linda por su fachada con la espresada 
calle; por su derecha, según en e la se 
entra, medianería de Manuel Pascual; 
por su izquierda Manuel Pascual G a r -
bancico, y por su testero calleja de) bar 
rio: mide 42 metros superficiales edifica
dos, y consta de piso bajo, principal y 
desván con construcciones deterioradas 

trada con la espresada Plaza; por su d e - | y rilin06a la dei teslero. E n )a p r 0 y e c . 

Propios de Tróvago. 

Número 676 del inventario. — U n a c a 
sa sita en la Plaza Mayor de dicho T r é -
vago, sin número, que linda por su en -

recha, según en ella se entra, mediane
ría y posesión de Venancio Martínez; 
por su izquierda calle de la Iglesia, y por 
su testero medianería de Ramón M a r t í 
nez: mide 27 metros superficiales edifi-

cion de esta casa existe una cueva p r o 
pia de D . Manuel y I rancisco Blanco. 
Se ha fijado en Agreda anuncio para Ja 
subasta de esta finca, que ha sido capi -

| ta lúa da por la rema anual de una peseta 
cados, y consta de piso bajo, pnncipal y j graduada por los per¡tos> en 18 sefas 
desván con conslruccmnes en regular e s - j des]ifid8da por el práctico Francisco R u i z ' 
f^do de conservación. Se ha fijaclo en ; y ta5ada por el Maeslr0 de jas anier¡0re; 
Trevago anuncio para la subasta de esta i e n ^ 5 5 pesetí)Sj 
finca, que ha sido capitalizada por la renta j 
anual de 10 pesetas graduada por ios pe - j 

ritos, en 180 pesetas, deslindada por el | Propios de Malolebreras. 
práctico Agustín Martínez, y tasada por | 
el Maestro de Obras de la anterior en I N ú m e r o 372 del i n v e n t a r i o . ~ Ü n 
255 pesetas, tipo. I horno de pan cocer, sito en Matalebre-



ras, calle del Callejón del Horno, sin n ú 
mero, que linda N. de D, Justo M a r t í 
nez; S , callejón; E . de D. Justo, y Oeste 
calle: mide 130 me tros cuadrados, y 
consta de una sola planta. Se ha fijado 
en Malaleb.eras anuncio para la subasta 
de esta finca, que fué anunciada en 1G 
de Febrero y 14 de Agosto de 1872; y 
como no tuvo licitado! es, se saca en ter
cera subasta por la cantidad de 31 5 pe
setas á que asciende el 70 por 100 de 
su tasación. 

C ú r a l o de M a i a l e b r e f a s . 

3 
íachada con la espresada Plaza; por su de
recha, según en ella se entra, habitación 
proindivisa de Victoriano Alcoceba; por 
su izquierda medianería de Manuel de 
Pedro, y por su testero otra de Domingo 
Brias y otros: mide 62 metros superfi
ciales edificados y 108 de corral y pajar, 
y consta de piso bajo y desván con cons
trucciones en regular estado de conser
vación. Esta finca fué anunciada en p r i 
mera subasta el día i 4 de Agosto de 
1873; y como no hubo licitador, se saca 
en segunda subasta por la cantidad de 
425 pesetas á que asciende el 85 por 

i 100 de su tasación. 

Número 486 del inventario y 208 del 
de permutación.==Ün granero, silo eo 
Malalebreras y su calle del Horno, sin 
número , que linda por su fachada con 
el pórtico de la iglesia; por su derecha, \ 
según en él se entra, calle del Horno, y j 
por su izquierda y testero iglesia: mide l 
38 metros y 10 centímetros cuadrados, | 
y consta de planta ba\a y principal sin j 
doble Se ha fijado en Matalebreras a n u n - i 
ció para la subasta de esta finca, que ha | 
sido anunciada en los días 1 6 de Febre - | 
ro y 14 de Agostó de 1872; y no h a - | 
hiendo habido licitador, se saca en ter- i 
cera subasta por la cantidad de 315 pe- | 
setas á que asciende el 70 por 100 de ! 
sil tasación. 1 

Seminario conci l iar 

N ú m e r o 517 del inventario y 1556 
del de permutación.— U n solar, silo en 
la villa del Burgo de Osma, calle de T o 
pete, que linda N . medianería y pose
sión de Benito Aparicio y Miguel de la 
Cruz; S . calle pública; E . calle de T o 
pete, y O. la de Izquierdos: consta de 
una fachada de piedra en piso bajo y 
principal bastante deteriorados los car 
gaderos: la figura de este local es u n 
polígono irregular de 167 metros s u 
perficiales. Se ha fijado en el Burgo 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico 
Julián de Pablo, capitalizada por la renta 
anual de una peseta graduada por los 
peritos, en 18 pesetas, y tasada por el 
Maestro de las anteriores en 260 pese
tas, tipo, 

Partido deí Burgo de Osnia. 

Pí opios de Recuerda. 

Número 2 0 1 5 del invenlar io . - -Üna j 
casa sita en Recuerda, Plaza Mayor, s e - j 
ñalada con el n ú m . 2, que linda por su 



A D V E R T E N C I A S . 

1. a ISo se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presoalar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
ISÜO. 

2. a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 
1856 

3. ' Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y ca
torce años que previene el art. 6 / de la ley de 
1 . ' de Mayo de 1835. y con la bonificación del 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu-
(h pública consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispilesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nue
ve años. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos, no se les hará mas abono que el 3 
por 100 anual; en el concepto de que el pago ha 

seis meses inmedialíiniOEle pcsloncrfs á laadju-
dicacion. Pasado este término, solo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones de propie-
dad ó de otros derechos reales sobre las fincas. 
Estas cuestiones se sustanciarán cen los poseedo
res, citándose de eviccion á la Administración. 

8. * Los derechos de expediiule basta la tima 
de posesión, serán de cuenta del umaíaáíe. 

9. ' En las fincas que coi tingan arbolado, vie
ne obligado el comprador á prestar la lianza pre
venida por instrucción. 

10. l'or el art. 3.° del decreto del Gobierno 
provisional, fecha 23 de Noviembre último, y pu
blicado en la Caceta del siguiente dia 24, se au
toriza la admisión por su valor nominal tle los 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las lincas que se enajenen por el Esta
do, en Virtud de las leyes vigentes de desamor
tización. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se ha jan verif i
cado ó se verifiquen después de 31 de diciembre 
de 1872. disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el paríalo üijuéeimo de Ja 
basetí.a. Apéndice letra 6'de la k y de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado, 

Se consideran adquirentes directos para les 
efectos de la exención consignada en el páuafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionauos que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 

de ejecutarse al tenor de lo que sa dispone en las* exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868 
ó con Jas que pueda establecer la legislación des-
amortizadora, extendiéndose este beueíicjo á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien-

Instruccioues da 31 de Marzo y 30 de Junio de 
1835. 

4. ' Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración "de Ha- í do esos requisitos, aunque hayan omitido los fiia-
cienda publica de esta proviiKia. las fincas de que \ dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que ea la ya citada 
ley se determina. 

a. ' Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por falla de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término improrogable de quince dias 
desdo el dé la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. Ei que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considerará 
com* poseedor, para los efectos de este articulo. 

6.' El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Adrai-
nislraciou, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
¡os culpables. 

7 / Las reclamaciones que con arreglo al ar
ticulo 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1833, deben dirigirse á la Administracioa antes 
de entablaren lus Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por ei Esta
do, deberán incoarse en ei preciso término de hs 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas, 

1VOTAS. 

1 . " Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencia e ins
trucción pública, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2. * Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior. Cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado^ 
los del Secuestro del ex-lnfanle D. Carlos, los dé 
las Ordenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
inaividuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 26 de Junio de 1876.=E1 Comisio
nado Investigador de Ventas, Mamón Gil Rubio. 

ÜUKlA:= Imp. de D. Saturnino P. Cuerra. 


